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Ei p~~~ s!!._.t.t.~};>"Ju ..•...corto y raeaiano plazo. presentada pOI
Provincial Pedag6gica (Ex~edie+te N· 2S0U-3835/92), con inserci6n en
clón general del Consejo Provipcial de Eaucación, en elaboraClón por
Gener& 1 d!.: PI<i(~eaClie¿¡nto te U¡ve}t:;tl¿aCiÓr, ;';'<J\.\<..iiti v", .'
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VISTO:

•

la Di Iecci 6n
la progtama-
la Dirección

CONSlDER1\.lII00:

Que 108 programas responaen a las prioridades en política educativa
aetet111.1nadás por el Consejo Provincial ae Educación (Resolución N~ 1067/92) Y a
h tal"p:\ ('HcoF,en<lada ala 1)jtecclón Provlncial Peáa~óll,ica (Resolución N" 0974/(2);

QUf' los F;f'j'¡(\rl..'h VOC:l lc-; har, e;:::it idO npil11.l.lh v rt'comendaciones sobre

l0~ D~ncionado~ ,ru~la

"'Ú:.. [.or

LiIJd SE tealiz,nB el

inh€'tentc~;
Por ello

L; :HFTc1ón Cer¡2tal dE:: T;'l.:.n,:·amiento e tnv<.:sti",aciÓn Eouci:1-

e;cguirniento. evaluación Y asesoriimlento (le las actividades

E.L CONSb:.I0 PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUqUt:N
R E S U E L V E :

1") APRUEBANSF, en ,;},eneud loa pr'lgram8s 1\.le jnte~'.H.D d Piar de trabajo ¡HHéi el
corto y mediano plazo. de la Dirección PrOVincial ?edagóglca, que se consig-

nan en el AiJE1U 1 qUf;: forna (léntt:' lnleQ,rantt.' ae la presen.te nOrJia.

2~) n(TSa~t~ASE que p~r~ ejecutar ~n 1~92. se ai lugax, en primera lnstancid, a
aquellos programa6 y 8ubprogtamas que respondan a la8 pol1ticas consignadas

en la ReBoluci6~ ~. 1~~71 2.

3~) ESTABLECISE q~c el ascsOlafuL~nto t~c~ico, seguimiento y ev~lua~ión de la pro-
gramación ser' r~alizaGo por la Dirección Genera) de Planeamiento e Invcsti-
~ac16n E~uc8tiva.

4V) REGISTRESE, dése couoclffii~ntoa la DiT~cción Provincial de Educación. Direc-
ción Provincial ~:>eda;'jó?,ica, Dirección General de Secretaría. Direcciones Ge-
net31(;s de Distritos Re,,;ionales 1 alÁ, todas la3 Direcc.iones de Nivel y Mo-
dal laaa, Di reC'.:ión G¿'1'Ktál de Pl<me&fnie.nto fe Investl¡i.',aci.6n Kducativa, Direc-
ción de Recursos Humanos, Centro de Documentaciór't Instituto Superior de Edu-
cación, y temitase a Me¡'¡ri General u,;, bl1trucja:; y Silliáb.t;, pera :3U archívo.-
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ANEXO 1.-

PROGRAMAS DE LA DIRECCION PROVINCIAL PEDAGOGICA, del CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCA-
ClON DEL NEUQUEN. para el corto y mediano plazo (1992 a 1995)

1) I'rograma: LIN.E.A CUR1UCULAk UEL $ISTEMA EDUCATIVO PROVlt~CIAL

DeSe! 1pción: Este programa consta de cuatro proyectos. Tiene por finaliaad
repensar la línea cu'uicular de los niveles de enaenanza del Consejo Provincial
de Educación. Se prevéú distintos momentos pata su concreción: consulta a los com-
ponentes del sistelTi3, {i partir Ge 1•• Escuelq y del Distrito; p1:C.K-esamiento de ,>10-
puestas; capacitdción y perfeccionamiento educativo; trabajo sobre la estructura
(le 105 niveles. modalidades y áreas; articulación horizontal y vertical; apoyo y
seguitliientode las innovaciones edur.:.ativasen marcha, sean {stas en formación, ca-
pacitación ylo intervención pedag6gica.

Proyectos:
1.1. LlNEA CURRICULAR. Primera meti1: Elaboración y devolución escrita dI Con-

sejo Provinc! a\ de Educación, a las Di recciones Generales, Direcciones de Nivel,
110áalidad y ¡'[ea, a los establer.:.imientosescolares y a las Direcciones Generales
de Distrito, de las respuestas propuestas por la )ireccién Provincial Peaag6gica
a los requerimieutos en lliateriacurricular.

1.2. FORMACION y CAPACITACION DIRECTIVA y DOCENTE, a través del Instituto Su-
perior de Educación (ISE) y de sus subaedes, los Institutos de Formación Docente,
la Escuela Superior de Música, la Escuela Superior de Bellas Artes y el Profesora-
do de Eaucación Fí8ica.

Acompañamiento paulatino y regionalizado de la propuesta de Formación Docente
ContInua y de otras propuestas curriculares o de incidencia Cuttlcular, ael Conse-
jo Federal de Cultura y Educación.

I¡ripulso.apoyo, investigación operativa, seguilúiento y evaluaclón tortl\Btiva
y didáctica de proyectos. experiencias e innovaciones peaagógic&s. (Incluye. por
ejemplo, el replanteo encomendado por el Consejo Provincial de Rduc~ci~~ sobre 1n-
l?,1~3 en la Escuela Primaria e Informática en la Escuela, como así tmnbién progra-
mas con inserción e incidencia en uno, dOS o más niveles y modalidades, tales como
Cli,.0ALF, de San dartIn de los Andes, CPEM N" 29 de Neuquén, ete.).

Estaao del Proyecto: ejecución por etapas.

l.J. TRAl'iSí<\)R"1ACION PADLATV~¡\ );:'L NIVEL t1EDIO DE ['%EÑA;~ZA (lncíuye modalhiad
técnica ptovincial y la inserci6n pedagógica de las escuelas nacionales de nivel
medio. técnico y terciario, as! como 108 establecimientos secundarios de modalidad
adultos, con motivo de la transferencia de establecithient08 tlbcionale5.

Tra't',sfotl',8Ción d~l nivel l1"¡edio de en8eilanza, con espel...ialate'lclón al desa-
rrollo integral del joven y adulto, y a 6U inselción como ser social y solidario,
en la cultura cívica y del mundo productivo, a través del Departamento de Investi-
gación Didáctica de la Dirección Provincial Pedagógica y en coordi nación con la
Dilección General correspondiente.

Acompañamiento pau lutino y reglona lizado, según necesidiHlth \:osibilidades
de la Provincia. de la ptopuesta de Ttansformación Cutriculul de Nivel Medio y de
otras propuestas de inciden(.ia curriculat en el nivel, proveni~nte.5 del Consejo
Federal de Cul tura 'j Educación o de otros organismos, tale¡;,come ln de CVC Cable-

~\~crA{o~ visión del Comahue. con sede en GeneTal Roca, Río Negro. según convengan al slste-
~ a.

c::.
("l
~
~
O
~

Estado del Proyecto: proyecto.
! .,..

;: I ','4
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1.4. TRANSFORMACION PAULATINA DEL NIVEL PRIMARIO DE ENSE~ANZA. Transformación
del nivel primario, con especial atención a Lengua, Lectura y Matemática, y a los

,niños con variaciones normales de inteligencia. Primera etapa: 1992-l9'J3.
Acompañamiento gradual y regionalizado de la propuesta de Transformación Cu-

rricular de Nivel Primario y de otras propuestas curriculares o de incidencia cu-
rricular en el nivel, provenientes del Consejo Federal de Cultura y Educación o
de otros organismos oficiales, por ejemplo, Plan de Educación Vial.

Estado del Proyecto: proyecto.
Relaciones intersectoriales del Programa: Ministerio de Cultura y Educación

de la Nación, U.N.C., ATEN.

2) Programa: ARTICULACION EN EDUCACION.
Descripción: La magnitud de la problemática eaucativa requiere acordar meca-

nismos operativos de funcionamiento que posibiliten la integración de las Direc-
ciones de Enseñanza y de Apoyo a la Enseñanza que dependen de la Dirección Provin-
cial Pedagógica, como as! también la articulación con los demás organismos del
Consejo Provincial de Educación y otras reparticiones.

Proyectos.
2.1. ARTICULACION ENTRE LOS ORGANISMOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION PROVIN-

CIAL PEDAGOGICA.
2.l.a.lntegración de las relaciones interisntitucionales e interpersonales

de las Direcciones que dependen de la Dirección Provincial Peaagógica: Dirección
General ae Enseñanza Primaria, Dirección General de Enseñanza Media, Técnica y Su-
perior, Dirección de Nivel Incia1, Dirección de Educación Especial, Dirección de
Educación de Adultos, Dirección de Educación Artística, Dirección de Educación Fí-
sica, Deportes y Recreación, Dirección de Enseñanza Primaria e Instituto Superior
de Educación.

2.1.b. Articulación horizontal y vertical de aspectos curriculares entre las
direcciones de enseñanza mencionadas, I.S.E.N. y los Distritos Regionales 1 a X.

2.l.c. Articulación en la formación, capad tadón, actualización, especiali-
zación y perfeccionamiento directivo, docente y no docente.

2.1.ch. Articulación y actualización normativa.
2.1.d. Seguimiento y control de la gestión.

Relaciones intersectoriales: Ministerio de Cultura y Educación de la Nación,
U.N.C., ATEN, Unidad Ejecutara P1.'ovincialdel Programa EM.ETA,ATE, UPCN.

••••• íJELW:¡..
...••.1'.. PRESIDENTE

ll{'~'?.••••••• rUlIIW.11I UIIllA&lló •.

Dnt'CTóR_ DE Dé .

_" '&.AL. DE s. t , •. "
__ "1M.. DI """ •• 011

2.2. Proyecto: ARTICULACION CON OTROS ORGANISMOS DEL CONSEJO PROVINCIAL DE E-
DUCACION no dependientes de la Dirección Provincial Pedagógica.

Este proyecto incluye el habitual modo de opers1.'de la Dirección Provincial
Pedagógica, en el sentido de tener en cuenta lo ya realizado en materia educativa
y lo que se está realizando en tal sentido por ot1.'asdependencias, tales como Di-
rección General de Planeamiento e Investigación Educativa, Dirección Provincial de
Educación, entre otras, y establecer o acompañar, según corresponda, las redes de

~\~CIA( () relaciones sincrónicas y diacrónicas de trabajo, para mejorar los resul tados del
~~ ervicio en las ecue1as.

~~ Estado del Proyecto: anteproyecto •
~
(')

O-.
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2.•1. ~oyeetol AttlCt1LAClO1l 111 !OOCACI0NCOIl II1STlTUCIOWU 10 DUh01iMES DEL
COIIIIJO ,aonWCIAL H hUCACIOll.

le,,,. 'el ',.,ectcU 14••.

3) ~ •• "••• t USCAtI H 'LAUII)lU !llSTOltCA .11 IDUCAClf»l.

hac,tpelótu 'ate ,"ost•••. c:.outa •• , •.•• ,fo,_toa. le "ete04a r•• '.t.' l •
•••• d .• ée lo bec." •• " __ 16ft •• la ho.lacl., COllO Ha foY1la'e c.l••• t., la
p•.opla 14••t14•• , .,.•.ta•.• la ti••• cu•.tleula •. fte.t~l"" u•• ,elac:.l6n .~tc:.a
••tte el ••••' ptO,to de loa ¡.blt08 loeal. " •• taclal, ,•• lona} y "el ••a1 , lo•
•at~tsale. 'e la cultu,a."(*)

p•.o,ecto.:
3.1. RUtA!1 •• Dt'tCtGSucouaa. Se e•••••• d con el e41fte1 .• de la ltlK'.ue ••

la 'd .••tla .tt•••••a ••••••• 1 Al.'" ., Ay. AtS•• U•••••••••• C.,ltal.

3.2. ItlTOlU f)I VIDA DI 'LASI8CUIJAS.

3.•3. BlltotlA n•.•.•COlISIJO PlOVUtCIAL DI IHCACION.

r.at.4. d.l 'tOlt•••: ld•••
tel&el •••• lat.,aeet ••.t.l.•• : CO'A la Secretarí. 4e !ata4. 4e Cul.tuta, hAieS .•.

"l ••• Coatel ••••• , •••• t•• k •• 1•• U.ll.C •• lItat.t.do 4e et.n.ta , 14uuc:.lón ée
la 'a.14ft. f •••• c:.l~. c••,.•.•tt .•••, a~lactoae•• ot~•• ~ftly.t.14aOea. Ditecci6.
4e A.chi90 del M101at.tl0 4e C.'letno y Justicia.

4) Pr•• t •.••, ¡amlvACt..,. DIl. PUR DI LlCTUU t ase.lft •.•.U u. StlTDIA rDUCATt'O
PIO'ft1C1A1..

neae.tl,cUtu 11 ptoatna apunta a t'eecthar. aht ••• tU.t '1 4U.nUr l•• ac:.t1-
"lel•••• ea lectura., ••ct1t ••ra. '01' 18<:•• 1. , Diatrito, ,.t••u poteaclad.6tl •• fa-
YOt •• UD _Jota.t •• to cuaUtatlYO 4. la "ucac16., coa ,ro,eecl6tl , •• 11181J c.oeu ••
ale.d.a. ¡.el.,. .1 ttahajo •• l. Coahl6" .e texto. q•• fuelotla •• el '.'ito <le
l. MI.ce16. Pt'oyttlclel PtKt."alc •••• , •• ,royecto 4. 'oc..U •• Doc:.eate. y I.e •• l ••-
ella _1 eou.jo h••lul.\ •• M..c.Hl6a.

le .a,tre aateta.o ••• tt•• l•• al ,.t•••a1 c.paetta40. ".tt. , 'uara 4el ate-
t•••• ,ara poiet ceactater la t.actl"aci6a •• , Plaa.

hoyeet •• ,

4.1. Anlculac.16n "'eUic.al y urhoaul •• 1 'lan •• Leet~t.J !acrltur. GIlU.

lo. niveles ltlle!.l. ,dudo •••• to , terctarto.

4.2 •• ttlcol.cl6a •• 1 'laA4e Ltc.tura y .ec~lto~acoa otroa o~.a.l•.oa ,royln-
el.l•• , ••clo••l•• o 'rt.••••••

lat.40 •.•1 Pro,t ••• , eJKuc16a por .ta,.a •

•• l•. !••••1.t.t~t.t1.1 •• : lactet.tle •• latHo 4e Cult.ta, AT'II. ea"l'a ••
'lJ.ln'e •.08 •••••••••• ''''ct.,..., Coo,.~et1y••• U.I.C •• "1el,t. , C••.• t••• ~.
,••••t•• '.r~oe..rt'tl••••••••1_.

,/'
",: ,

,'.' .', .'

'.'r·,

,"te ,toar ••• tl_ poI' UUU.d
•• ' \~ Mreccth ~OY1Kl.\ ••••••• le••
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, ',J: ~Ic~n'3!E:il \1lE¡;¡

_;'¡¡¡[3/DEtm;:
t:.. .:C'::-. ::':~~~~ ~ ~)CIM~~f'!'



1967C>NSE.JO PROVINCIAL DE EDUCACION
NEUQUEN RESOLUCION N° ---

O J Die 1. ....
.----

1 - .-,,-.

Proyectos:
5.1. fUNCIONAMIENTO DE LA Dl~RCCI0N PROVINCIAL PEDAGOGICA. Tiene por objeti-

vos: Coordinar Y articular proyectos y actividades que coadyuven al logro de las
políticas Y estrategias en educación, priorizadas por el Consejo Provincial.

Estado del Proyecto: en ejecución.
Relaciones con otras Instituciones: Dependencia8 del Consejo Provincial de E-

ducaci6n, otros orqanismos del Gobier~o, U.~.C .• Ministerio de Cultura Y Educaci6n
de la Nación, Consejo Federal de Cultura Y Educación, gt:emio8,Hunicipios.

(*) políticas en Educaci6n, Circular N° 1/91, Dit.Pdal.Pedag. v Di!. Gral, Pla-
nElam. C.P.E ••
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